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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo, 75 pesetas.
Semestre-,. ..... 50 -
Trimestre.........................30- -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de so promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Ar^caio 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
dorante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se Servirán 

previo pago.

Número 19 Miércoles 23 de enero de 1952

HSTRACiÚN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Relación de licencias de caza, con esco
petas y galgos, expedidas durante todo 
el mes de'agosto del año 1951

(Continuación)

Número, nombre y apellidos 
’ y vecindad

923. Ma'cario Gómez Modrovejo, Si
mancas.

924, Mariano Alonso Rodríguez, id.
925, Juan Estévanez López, Vega de 

Valdetronco,
926, Emilio Parrado Briso, Fuensal

daña.
927. Félix Parrado García, id. .
928. Amador Mato Collazos, Zaratán.
929, .’ Pedro Maroto Herrero, Villalón.
930. José López Domínguez, Medina | 

del Campo. ■ i
981. Gerardo Rodríguez Vázquez, id. j
932. Vidal Tajadura Carcedo, Valla- ¡ 

dolíd .
933. Hilario Manrique García, id.
934. Manuel Martínez/Cantero, id.
935. Sérvulo Arroyo Alonso, Puente 

Duero.
936. Paulo Santos González, Valla- 

dolid.^ '
937. Diocreciano Pardo Feijoó, id.
938. Félix Redondo Casado, íd,
939. Fortunato Pastor Regadera, Go- 

meznarro.
940. Lucio Gutiérrez Martín, íd.
941. Faustinó Sáenz Franco, San Vi

cente.
942. Felicísimo Escudero Gómez, Es

guevillas. i

943. Avelino González García, Villalba 
de los Alcores.

944. Constantino Lozano González, 
Corcos.

945. Valentín Carrero Ballesteros, Is
car.

946. Jacinto Bernal Caviedes, íd.

(Se con'cluirá).

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Tarjetas de Transporte por Carretera^

En virtud de lo dispuesto eri la vigen- i 
te Reglamentación de Transportes por , 
Carretera, los titulares de vehículos au- . 
tomóviles que presten servicio sujetos a ; 
autorización de Obras Públicas; debe- ■ 
rán efectuar anualmente el visado de la : 
tarjeta de transporte que autorizó el 
servicio que presten. j

Las tarjetas de transporte de vehículos ; 
de viajeros, mercancías o mixtos desti- ’ 
nados al servicio propio de sus dueños ' 
o servicio complementario de industria, ! 
o sea las de las series VP, VC, MP, MC, i 
XP y XC,, deberán presentarse en- esta ! 
Jefatura de Obras Públicas, en unión del : 
permiso de circulación del vehículo, para \ 
su visado, en los días laborables com- ¡ 
prendidos entre el 21 de enero y 21 de fe- 
brero.

Al presentar el permiso de circulación . 
de los camiones de más de 3.500 kilos 
de carga, deberá constar en aquél la 
diligencia de habér efectuado el reco
nocimiento anual en la Jefatura de In
dustria*.

A los titulares de tarjétas que no se 
presenten a efectuar el visado en el pía- i 
zo marcado, se les aplicará en el impor- ' 

te el recargo establecido en la Orden 
número 70.

Valladolid, 16 de enero de 1952. —El 
Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

269

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles

APERTURA DE COBRANZA

Dando cumplimiento a lo preceptua
do por el vigente Estatuto de Recauda
ción, en' su artículo 71, esta Tesorería 
acuerda la apertura de cobranza de la 
Patente Nacional de Circulación de Au
tomóviles correspondiente al primer se
mestre del año actual, clases A. D, Bs y 
C, y primer trimestre Bt, taxímetros, 
durante los días 20 del corriente mes de 
enero al 4 de febrero siguiente, pudiendo 
los contribuyentes por estos conceptos 
proveerse de j^itada Patente en el indi
cado plazo de quince días, los de la ca
pital, en las oficinas de recaudación, 
sitas en la calle de las Angustias, núme
ro 78, y los de los pueblos, eírlas capi
tales de zonas respectivas, ya que las 
Patentes no se intenta el cobro a domi
cilio.

Transcurrido dicho día 4 de febrero 
sin háberse provisto de ella, incurrirán 
los contribuyentes en apremio con el 
recargo del 20 por 100, que se reducirá 
al 10 por 100 sí las recogen en citadas 
oficinas del 9 al 19 de referido mes dé 
febrero.

Valladolid, 16 de enero de 1952.—El 
tesorero de Hacienda, D. Almarza.
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2 23 de enero de 1952

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
y Aguasal

Aprobado el presupuesto municipal, 
ordinario de este Ayuntamiento,, para el 
ejercicio actual de 19.52, así como la pró' 
"rroga de las ordenanzas de exacciones 
del mismo, se hallan expuestos al públi
co, por el plazo de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Ag«(1^1, 13 de enero de 1952. —El al
calde, Gr^orio Nieto.

T 234-98

Jorobado el presupuèsto municipal 
' '.ordinario de este Ayuntamiento,! para el 

i ’-^ejercício actual de 1952, se halla expues- 
* to al público en la Secretaría, por el 

plazo de quince días, para oír reclama
ciones^-_

La'r^ay.â^ 10 de enero de 1952.—El al- 
. calde, Franéisco San Juan.

' 258-99

" ^ ^.^¿1^^^nzanillo

í,;‘ Aprobado el presupuesto municipal 
'jbtóinario de este Ayuntamiento, para el 
ejercicio actual de 1952, se halla expues
to al público en la Secretaría, por el 
plazo de quince días, para oír reclama
ciones.

Manzanillo, 11 de enero de 1952.-El 
alcalde, Sipión Sanz.

257-100

Nava del Rey
, í?'-"Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para reclamacio
nes, los documentos siguientes:

Presupuesto para atenciones de Ad
ministración de Justicia del Partido, 
para 1952.

Presupuesto para atenciones de Ad
ministración de Justicia Comarcal.

Naya'dekPey, 13 de enero de 1952.- 
El 'alcalde, Julio Hernández.

. 259-101
_____ _^:,l££:L____A|bBMK>MMBB>——--------------------------

‘«iSmiON DB IBSTISIÍ

''Ibon Joaquín Alvarez Soto Jové, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 
Administrativo de Valladolid, 

Hago sabér: Que por don Prudencio 
Prieto Yenes, se ha interpuesto recurso 
de plena jurisdicción ante este Tribunal 
y contra acuerdo del Excmo. Ayunta

miento de esta capital, de 31 de agosto . 
de 1951, que anuló el contrato de lim
pieza de la cámara reguladora del salto 
dei Esgueva: habiéndose acordado por 
el Tribunal se anuncie, en el «Botetín 
Oficial» de esta provincia, dicha Interpo- 
ción para que llegue a conocimiento 
de quienes puedan tener interés en el 
asunto y quieran coadyuvar" en él a la 

1 Administración.
Dado en Valladolid, a once de enero 

de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Joa'quín Alvarez.

263,

Juzgados de pfitíiera instancia 
e instrucción '

VALLADOLID.-NÚMERO 1

' Don César- Aparicio y de Santiago, juez 
¡ de instrucción del distrito número uno ! 
j de Valladolid y su partido. j

1 Por el presenté que se publicará en los i 
i «Boletines oficiales» de las provincias de 

Barcelona y Valladolid, se cita, llama y 
i emplaza al procesado Mariano Miguel 
• Alvarez Sánchez, hijo de Miguel y de 
■ Marcelina, natural de Badalona, licen- 
; ciado en Ciencias,y vecino de Valladolid, 
; con domicilio en la calle de San Martín, 
; número 30, segundo piso, y el que se 

supone se encuentre en la actualidad en 
Barcelona, ignorándose el domicilio, 
para que en el término de cinco días a 
contar desde la publicación del presente 
en dichos «Boletines», comparezca en 

*^'este Juzgado de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid para la prác- 

, tica de una diligéncia acordada en el 
sumario número 447 de 1949, por el de
lito de apropiación indebida, bajo aper
cibimiento de que, sí no comparece, será 
declarado rebelde.

Dado en Valladolid, a 16 de'enero de 
1952.— César Aparicio y de Santiago —El 
secretario, P. S., Miguel L. García.

256

; VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito número uno de Vallodolid.

Por el presente edicto, se hace saber 
se ha dejado sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 

; provincia, con fecha 3 de octubre de 1946, 
' para la busca y captura del procesado 

Eusebio Marchena Alarma, por haber 
sido habido, sumario 188, de 1946, por 
hurto.

! Dado en Valladolid, a diez y ocho de 
! enero de mil novecientos cincuenta y 
. dos. —César Aparicio y de Santiago, —El 

secretario, P. H., Mariano Salas.
’ . 262

ASTUDILLO

EDICTO

Don José Hermenegildo Moina Mínguez, 
juez de instrucción de esta villa de 
Astudillo y su partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo me hallo incoando sumario 
número 1 de 1952, por muerte casual, 
acaecida por inmersión en el río Pisuer
ga, en Melgar de Yuso, el 29 de diciem
bre de 1951, en la que fué víctima el ve
cino de Melgar de Yuso, Victorino Alon
so Polvorosa, cuya descripción del mis
mo es la siguiente: alto, de 46 años, del
gado, cara alargada, nariz mediana, ojos 
pardos, frente despejada, pelo rubio, ti
rando a castaño, orejas grandes y sepa
radas y una cicatriz en la parte alta del 
occipital, y cuyos vestidos en el día del 
fallecimiento eran los siguientes: panta
lón de lana, camisa de color, chaqueta 
roja de paño, zapato de campo.

Lo que hago público para que las au
toridades y fuerzas de la policía judicial, 
por cuyas demarcaciones baña el río 
Pisuerga en su curso natural desde la 
villa de Melgár de Yuso hacía la provin
cia de Valladolid, den cuenta a este Juz- 

1 gado de su aparición, caso de que fuere 
hallado.

Dado en Astudillo’, a 16 de enero de 
1952. — José Hermenegildo Moina. — El 
secretario (ilegible).

. 255

PEÑAFIEL

REQUISITORIA

Arranz Arranz, Antonio: de J9 años, 
soltero, obrero, hijo de Mariano y Doro
tea, natural de esta villa, hoy en desco
nocido paradero, comparecerá en este 
Juzgado en término de diez días a fin de 
constítuirse en prisión, que ha sido de
cretada en el sumario número 13 de 
1950, sobre robo, que contra dicho indi
viduo se sigue en este Juzgado, apercibi
do que, de no, comparecer, será decla
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas Ias Autoridades civiles y militares 
y ordeno a la Policía judicial, la busca y 
captura de dicho individuo, el que, caso 
de ser habido, será puesto a disposición 
de este Juzgado en el Depósito munici
pal de esta villa, como comprendido en 
el número 2;° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Peñafiel, a, treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El juez de instrucción, Mariano 
Arranz Burgoa. —El secretario, P. H,, 
Mariano Blázquez. ,
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Imprenta de la Diputación provincial
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